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3," Todas las condiciones exigidas para participar en este
concurso-oposición, asi como los méritos puntuables, se enten
derán referidos al día en que termine el plazo de presentación
de instancias.

4," Una vez publicada la relación de aspirantes conforme
se determina en la norm~a cuarta dé la referida. Instrucción
y nombrado el Tribunal, se entregarán a ¿ste todos los ante
cedentes necesarios para el comienzo de sus actuaciones.

5." El ejercicio escrito se celebrará en Madrid después de
transcurridos tres meses, a contar desde la publicación de
la Orden de convocatoria en el ..Bolotín Oficial del Estado,.,
y la~ cuestiones a desarrollar serán las incluidas en el programa
ins.erto a continuación de esta OrdE'n.

6." Todos los avisos y convocatorias relativos a este con
curso-oposición se publicarán eh el tablón de anuncios de la
Dirección General de Política Financiera, sita en esta capital,
MonLera, número 24, planta sexta, sin perjuicio dé insertar
en el ..,Bcletín Oficial del Estado» aqu61los que correspoüda
por imperativo expreso de la repetida Instrucción provisional.

7.'" Terminadas las actuaciones referentes al concurso-opo
sicion y calificados los aspirantes que hayan parJ,icipado en
el mismo, el Tribunal elevará propuesta a este Ministerio. por
nediación de la Dirección General de Política Financiera, con
los Agentes que en total hayan obtenido para cada plaza la
me¡or puntuación, sin que en ningún caso se pueda proponer
un número de aspirantes supérior al de vacantes para cada
plaza en concreto.

8.° Una vez aprobada la propuesta por este Ministerio. la
correspondiente Orden se publicará en el ~Boletin Oficial del
E;S~'ido", formalizándose todos [os trámites reglamentarios para
el traslado de los Agentes incluidos en dicha Orden.

Lo que se comunicA a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dio5 guarde a V. L
Madrid. 7 de septiembre de 1973.-P. D., el S,ubsecretario

de Economía Financiera, Francisco José Fernández Ordóftez.

Ilmo. Sr. Director general de Politica Financiera.

Programa anejo a la Orden minist-erial convocando concurso
oposición para cubrir, .e~ turno restringido•. plazas vacantes

de Agentes de Cambio y Bolsa

Tema 1. Elementos del negocio jurídíco.
Tema 2. I as SOCIedades CIVIles y las comunidades de bienes.
T"1ma 3. La prescripcIOn en el dert;><.:ho español Sus efect-Os.
Tema 4. LImItaCIOnes a la capaCIdad Jundlca y de obrar

en el derecho español.
Tema 5. Sucesiones .. mortis causa".
Tema 6. Los derechos reales en la legislación española.
Tema 7. La doctrina de la causa en el derecho cambiano.
Tema B. El contrato de cuenta corriente.
Tema 9. Los contratos accesorios de garantIa en las obli~

gacíones mercantiles.
'rema 10. Los actos de·comercio y la intervención del Agente

mediador.
Tema 11. Sociedades de capital variable. Legislación com

parada.
Tema 12. Los Bancos. industriales y de negocios. Especial

consideración respecto de su ordenación en España.
Toma 13, El control del crédito y los riesgos bancarios.
Tema 14. Valor formal, probatorio y ejecutivo del documen-

to intervenido.
Tema 15, Financiación de la Empresa. AutOfinanciadón.
Tema 16. Relaciones económicas internacionales.
Tema 17. Factores que condicionan eldesarl'oHo económico

de Espafía.
Tema 18. La Empresa dentro de la economía
Tema 19. Problemas de formaci6n de capital en los países

subdesarrollado6.
Tema 20. El. interés y el dinero.
Tema 21. Efectos de los procesos inflacionistas sobre- la

economia de las Empresas.
Tema 22. Sistemas bancarios.
Tema 23. Financiación del comercio exterior. Principales

sistemas establecidos.
Tema 24. La política económica española on el último de

cenio.
Tema 25. Estímulos para fomentar la inversión en valores

mobiliarios.
Tema 26. rnfluencias en la depreciaci6n monetaria sobre

el mercado bursátil.
Tema 27. Conservación y administración de carteras de títu-

los, Técnicas modernas. -
Tema 28. Factores que dete-rminan los cambios bursátiles.
Téma 29. Efectos del sistema fiscal sobre la actividad bur

sál.iI.
Tema 30. La Bolsa y el sistema financiero.
Tema 31. Limitaciones a la contratación y transmisión de

valores mobiliarios
Tema 32. Organización y funcionamiento de las Bolsas en

Francia, Inglaterra y Estados Unidos de Norteamérica.
Tema 33. Estadísticas e índices bursátiles.
Tema 34. El présupuesto, su funci6necon6mica. Sistema

español actual.
Tema ·SS. Empréstitos públicos. Estudio doctrinal. Derecho

español.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre~
tems de Cddiz por la que se convoca concurso· o.t)o~

sicién ·libre para proveer cuatro plazas' de Cami
neros vacantes en la actualidad en la ula·ntilla de
esta provincia.

Esta JefH.tura_ debidamente autorizarla· por Resolución del
íl'ustdsimo señor Subsecretario del Ministri,o de Obra:; Públicas,
de fecha· 28 de' j'Ilio·· del corriente, convoca concurso~oposicwn

libre para proveer cuatro plazas de Camineros vacantes en la
actualidad en la plantilla de esta provincia más las Que puedH.n
producirse hasta la fecha ae terminaci6hde los exámenes:, con
süjedóna, .10 dispuesto en el Reglamento orgánico del Cuerpo
de Camineros del Estado. de 13 de julio de 1961.

Estas plazas están dotadas con el jornal diario de ciento
ochenta y seis (lB6) pesatas, con .105 aumentos, por años de
servicio, que reglamentarif\<i'nente corresponda percibir al intem
sado. Asimismo se percibirá una graUficación extraordinaria de
treinta d'íasdel salario base más la antigüedad en los meses de
julio y diciembre y la ayuda familiar que. en su caso. le sea
aplicable.

Regirán en est.e concursó-oposición las siguientes baBes:

Plimera.-A tenor de. lo dispuesto en' el. Reglamento del
Cuerpo de Camineros del Estado, serán requisitos indispensables
para poder ';omar parte eIi este concurso:

1." Ser español.
2." Observar buena conducta.
3." Carecer de antecedentes penales y no haber sido expul.

sado de ningún otro Cuerpo u Organismo del Estado.
4." No padecer infermedad infecto-contagiosa, ni defecto fí

sico :'!ue impida el oormar ejercicio' de la función.
5." Haber cumplido el Servicio Militar, bien en activo o en

Serv'cios. Auxiliares, O' estar ·declarado.·exento.de su prestación.
6." Tener veintiún años cumpltdosen la fecha en que fi·

nalice el, plazo para la presentación deinstantias.
7," Saber leer y escribir y las cuatro reglas elementales

de la aritmética.

Segunda.-Las· instancias ·para tomar parte en este concurs().
oposición·.· se dirigirán .. al ilustrísimo .señor Subsecretario del
Ministerio de Obras Públicas. a través de la Jefatura Provincial
de CalTeteras de la provincia en que. resida el Interesado. rein·
tegra.dasoonp6lizas de tres (3) pesetas, y en ellas. y de puño
y letra, Se' hará constar:

Nombre y dos apellidos, naturaleza. edad. estado clvll y do
micma profesión u otro oficio, si lo tuviera. manifestándose
asimismoexPrE.lsa y detalladamente quesf. reúne todas y cada
una de las condiciones. exigidas en la base primera. El plazo
para la admisión de las mismas será de treinta días hábi!es. &
contar desde el' siguIente a la publicación de este anunCIO en
el ~Boletf:n Oficial del Estado"'.

Con las instancias se deberán presentar únicamente las certi
ficaciones y documentosjustificatiVlOs. de .·los méritos que Be
adu~can,Los mutilados, excombtt-tientes, excautlvos, etcétera..
harán constar. asimismo esta circ;:unstancia, acompañando la
documenaci6n acreditativa de. su calidad.

Túrc~ra.-Terminado-el, pla:w Pllta solicitar, se publicará en
el ..Boletín Oficial del Estado.. , y en el· de la provincia, la
relai6n de admitidos y .excluidos. fijándose día y hora. así
como lugar en que hayan de prsentarseen esta capital, para
realizar las ."ruebas de conocimiento y. aptitudes. Al propio
tiempo se' dará f" conocer· el Tribunal que ha- de .i.uzgar de los
méritos y cont)cimientos de los concursantes~ El Tribunal es~ará
integrádo .por el Ingeniero Jefe de esta Jefatura, un Ingemero
de Caminos Canales y Puertos, un Ayudante de Obras Públicas
y un funci~nario'de 'los Cuerpos del Ministerio, que actuará
como Secretario.

Cuarta......Las pruebas de aptitud versarán sobre los conoci
mientos exigidos para el desempeño. de plazas de esta clase
por el artículo 6~'" del Reglamento del. Cuerpo de Camineros.

Quinta.-.EI Tribunal' 'Para dichos exámenes, en vis~a ~~l
resultado d.e los .ejercicios"! de los méritos alegados y lustlfl~
cactos. propondrá los concursantes que a suluicio deben ocupar
las v~cantes por el orden' de puntuación obteni.da. De es.ta
designación, una vez 'aprobada por la SubsecretarI.a del Mims
tario.se ,dará publicídadmediante. anundo,S pu~hcados e~ el
~BQletfh Oficial del Estado"'; en eLde la provmcla de CádlZ y
tablón de anuncios de esta' Jefatura..

Sexta.-Los concursantes admitidos .aportarán a ('sta Jefatur~
dentro del plazo de treinta' días hábiles. a c~)fita,r de la pubh
cacióndelanuncio indicado en la.baseantenor, la documenta~
ción acreditativa de reunir Jas' eopdielones exigidas en la oonvo
cato-ria. y que es la siguiente:

.al Certificación de nacimiento, éxpedida por el Registro
Civil.
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b} Certificado de haber cumplide el Servíc:ioMilitar, o do
estur oxento riel mismo.

Bl Declaración íurada de no habi-lr sido expubodo de otro
Cuerpo ti Organismo del Est;:¡.do.

d} Certificación d(; antecedentes penales
el CCrtificación acredítathca de no padeo,r ~1j"¡'\;nT,ed!ld ()

rlefedo f'blco que le imposibilite pan. el ejercido do su cargo.

En' el caso de que a juicio de esta Jefatura, PO;" dicta:m0n de
sus facultativos, cuaiquiera de los concursuiltBS prl)pü~:~tos pá
dezca defecto o enfermedad infectoü-contagiosa que !e impida ct
e¡erci(:io del cargo, podra soracterse a nue"O"ecoJ1ücimicrtto
por otros dos médicos de :':u oíecución y si hubioTU discrepan<ja
de criterios entre uno y otr,os. esta Jefatura pasará el asun lO
a infenne del Colegio Médico a efectos de los ulteriores recO
nocimiontos por los Colegiados que designe, ~i pllOcediera, Los
dicj:oJ.m8nes cmitidoo se elavaran a esta Jefatura que dEddVá
in8rwhi'::cll!ente, sobr'e el nombramiBnto o cxcJusíón del aspi
ntn" C'y',unicfmooso en este último caso al Tribunal para
que ',.,-p\n'e propuest:' si hubiora ooncursante aprobado"

Si :;i~ul~(J de los nombrados tuviera la. cOlldiGÍ-ón de funcio
narlowúblJco, estará exento de justificar documentalmente las
condiclones y requidtos ya demostrados por obtener su anterior
nombramiento, debiendo presentar certificación -del Organismo
del que depende, acredaativo de su condición y cuantas circuns~

tandas consten en su expediente Personal, salvo que pertenezca
a esta Jefatura, donde como conseCuencia obraIi los necesarios
antecedente8.

Séptima.-En el desarrollo y demás trámites de este concur
so-oposición, y en lo no expresamene regulado por las anteiores
bases, será de aplicación lo dispue,';to en el Reglamento del
Cuerp.o de Camineros del 13 de julio de 196L

Cúdiz, 1 de septiembre de H·n·-El Ingeniero ,Jefl".·-6.H:i:3K

DE
MI~jSTEHLO

EDUCACLON y CIENCIA

cargo y nombrar Vocal titular. en sustituclón del señor Lópoz
Santos, al Vocal suplente don: José Lamp]<eave Blasco, Catedra
tico del Instituto Nacional de Enseñanza Media (masculínol
doParnplonu.

Lo dL!.o a V, 1" para. su conocimiento y efectos.
Dios guarda a V. 1.
Madl'id, 6 da septiembre de 1973.-P. D., el Subsecretarío,

HaLlel ~,,';end¡zábál Allende.

Ilmo, Sr. Director general de Penona!.

RESOLUCION dBlaDirección General de Ul1iver
si,dildes ,'e Investigación por la que 56 publica la
relación, de aspi.rantes admitidos a la oposición
pqra proveer la cátedra del grupo VlI, vacante en
la 'Escuela Técnica Superior de ,Ingenieros Agró·
nomos de Córdoba.

FínR.lízado el. plazo previsto 'PCir la Orden de 17 de mayo
de 1973 ("Boletín Oficial del Estado:> de115 de junio), para la.
admisión de aspirantes a. la cátedra del grupo VIL ",Hidráulica
general y agrícola:>, vacante en la .Escuela Técnica Superior
de Ingenieros .• Agrónomo$ .de Córdoba.

Esta Dirección General ha resüelto:

Publicar a eontinuaciórtla relación de aspirantes admitidos
a dicha oposíción:

Admitidos

Don Frandsco González de Posada, documento nacional de
identidad número 31.140.659.

Don Alberto Losada Villasante, documento nadonal de idr¡fi
lidad ntWlCl"ü 28.201.718.

Don José Luis de Paco López-Sánchez, dúcumento nacional
ell' ¡ele!;l ¡dad número 22.318.392.

Lo digo a V, S, para su conocimiento y_efectos.
Dios guarde a V. S.
:}-1adriJ. 4 de súpU:,;mbrci dE! 1973,--El Director general, Luis

\;;~_rc¿ Fen : [l1(JrZ.

:')J Jd" 'lo Ü;, Sección de CatedráticoS" y Agregados de Univ('i"
siJ,:j

LA VIVIENDADE~HN1STERIO

OFl.,DEN de 6 de septiembre de 1973 por la que se
convoca oposícíón libre para ingreso en el Cuerpo
¡VacíolIul de Secretarios de Cámaras Oficiales de la
Propiedad Urbana<

Ilmo. Sr.~ De acuerdo can lo establecido en el Decreto de 3
de septiembre de 19,41 y Reglamento de 10 de febrero de 1950 y,
enu el fin de proceder a la provisión de plazas vacantes en el
Cuerpo Nacional de Secretarios de Cámaras Oficiales de la Pro
piedad. Urbana, se hace preciso anunciar la opor~un~convoca

t.oria para cubrir las mencionadas ,plazas al proplO tIempo que
.'je dictan las normas por las que habrá de regirse la oposición
de referencia,

En su virtud, este Mü1isterio ha resueIto:

1." Convo;::<.\.r oposición Jibrépara cubrir veint.isiete plazc\s
en el Cuerpo Nadonal de Secretarios de Cámaras Oficiales de
la Propiedad Urbana, incrementadas con las que pudieran pro
dlldrsehasta el momento de iniciaCión de los ejercicios.

El númem dúfinltivo de plazas se dará a conocer en el «Bo
letín Oficial del Estado- al anunciarse la fecha del sorteo a que
se refiece la noi'ma B.- de esta convocatoria.

2," Para sor admitido a la oposición será necesa.rio reunir
¡os si!"ci>Jntes requisitos:

al Ser espuriO].
l)) ¡',-,'lK'r Cl¡ml~!Jidos veint.itrés años y no exceder de cuaren·

ta en ]a fecha. en que termine el plazo de preseniución do

No padecer enfermedad contagiosa o defecto alguno qlle
lrrrp.',ua el de:oen,peño de las correspondientes funciones.

dI C;'l,,'ecu' de antecedentes penales.
el E~\tar en oos8sióndel titp.lo de Licenciado en Derecho.
f1 f'·:o habor \¡do soparado roeinante exped.iente dLociplind

r:o d:'J ;i2I'V;ciodf>} Estado o de la Admüstración Ill&tituc:'Jl::nl
o Loen] ni. h«lIurse inhabilitado para el ejercicio de funciones
púb ¡(:·Vi.

g) Lf" w:nii:'::mtes femeninos deber~\n acreditar el cton:JIi
m:c'p!n do1 ~;~!rvicio Sotíal de la Mujer o estar exentas de]
L.,_,,,ln,)

Te:' s hn lT-quísJtos anteriore-s deberán reunirse en el mn
me:ito :l:J iintdizar el plazo de pres.entución de solicitud,,:> ;'
durnne el prcH:edimiento úe selección de aspirantes h~~sto. ei

RODHJGliEZ MARTINEZ

ORDEN de 23 de iuliu de F'1 j 1)'1 la que se anitn·
cm a CÜl1c¡¿n;o-()!>~·~;i':'iUI, en turne. li/ha la .e[aza
de Profesor ngreg(l.flo de ~}<;stomatd-orJía"'Iédica~

de la Facultad de ]!Jedicina de fa Universidad Como
plutense de Madrid.

Ilmo Sr.: Vacanto en la- Facultad de Medicina de la Uni
venoidad Complutense de Mudrid la plaza de Prol"e~,or agregado
de ..E::;tomatologfa- Médica:>,

Este Ministerio. previo infOl'me de la Comisión Superior
de Personal, ha resuelto anunCÜ1T la mencionada plaza, para
s-u provisión a concurso~oposición en turno libre.

Los aspirantes. para ser admitidos al mismo deberán reunir
los requisitoS' que se exigen en las normas ya aprobadas por
la; Comisión Superior de PersQnal, qua se publj(;:an en el anexo
adjunto a la presente Oroen, rigiéndose el concurso-oposición
por los preceptos legales que en las mismas se señalan,

El Profesor agregado nombrado y que reúna los demás re
quisitos exigidos anla Orden de convocatoria correspondiente
l,=,odra concurrir a los concursos de acce~o que se anuncíen
para la provisión de las actuales cátedras d8 ~EstomJ.lüJogía

Médica:>.
Lo digo a V. 1. para su conocilnhmto y efectos.
Dios guarde n V. I. muchos a:i''!O~L

MadI"id, 23 de julio de 1973.

ORDEN de 6 de sep1remhrc de I::'¡," por b que
se aceptu In renlPl';in. del \l')-~>.:'J tifu!j,r de! Tr¡hUiwl
de oposiciones a cátedras de- ~Leng¡fa y Li;>Jratu¡"a
espmtolas~ de lnsti,tutos ¡'I{(:,:f0r1U/C8 el,? Blbefwnzu.
Msdia y se nombra nuevo Vocal titular p~tra sus
tituirle.

Ilmo. Sr,; Vista. la petidón fOrT:....U!8d" por ;;c':lLui" Lópcz
Cat.cdrjtico [:01 Inst.it.uto Nncitm.Q~ do EWoiC'11lPZ.ól t'vh:-jü

de Loun, on súplicQ, f.iu qU¡; ~,e ~kC:l9te !Ll '-enunCi."'
csonü¡ a su cargo de Voca-l titular del TrjÓltnal
u cátedras de 4'LonZi,l8. y

ji, uias Nacionales de En;;ef,a'1za.
de 20 de junio de

"r.'! ,para el que fu,)
de Ltii; (<<L>;~8tin Oflci:d dül

Este M-il-,isterto, onCOi\'rando nlzonari'_l:: H\:; G,',usas q·,("'nlr<.;H
el intu8sado, ha tenIdo a bien aCeptDr la ;'Ci.lllPC;a al citado

Ilmo. Sr. Director general de Unívec;idmkO; e lnvestlg&ctón.


